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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo, a las nueve treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa número 15, del paseo Colón, piso 10,
izquierda. Inscrita en el tomo 642, libro 43,
folio 150, finca 2.740.

Tipo de subasta: 31.530.700 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui
Sotos.—El Secretario.—10.338.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 229/1995, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancias de la Procuradora doña Cristina
de Santiago Bencomo, en representación de «Banco
Santander, Sociedad Anónima», contra «Arvelo 1,
Sociedad Anónima» y otro, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes
fincas embargadas a los demandados «Arvelo 1,
Sociedad Anónima» y don José Arvelo Hernández:

A) Finca número 13.737, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Adeje, al tomo 751, libro 143,
folio 183.

B) Finca número 13.739, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Adeje, al tomo 751, libro 143,
folio 185.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, avenida
Tres de Mayo, sin número, Santa Cruz de Tenerife,
el día 6 de abril de 1998, a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será, respecto de la
finca señalada con la letra A), de 4.900.000 pesetas,
y respecto de la finca señalada con la letra B), de
4.900.000 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 5 de junio de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—10.506-12.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 314/1995, instado por Caja Rural de Granada,
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito, contra
don Javier Montes Ruiz y doña Matilde Guerrero
Ocaña, he acordado la celebración de primera y
pública subasta para el día 13 de abril de 1998,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado anunciándola con veinte días de antelación
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo la subasta
sin cuyo requisito no serán admitidos. Estableci-
miento bancario Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Santa Fe, número de cuenta 1787, clave 18, refe-
rente a los procedimientos hipotecarios y número
de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el rematante podrá hacerse en cali-
dad de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de resultar desierta la primera subasta, se
acuerda señalar para la celebración de la segunda,
el día 18 de mayo de 1998, a las trece horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiendo las
mismas condiciones que para la primera, pero con
una rebaja del 25 por 100 del tipo.

Y caso de resultar desierta también la segunda
subasta, se acuerda señalar para la celebración de
la tercera, el día 15 de junio de 1998, a las trece
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo, y rigiendo el resto de las con-
diciones que para la segunda.

Finca objeto de subasta

Nave en dos plantas, en el pago bajo ramal de
Detrás de la Huerta, del término de Cullar Vega.
Inscripción al folio 57, tomo 1.305 del archivo, libro
47 del Ayuntamiento de Cullar Vega, finca núme-
ro 1.494-N.

Valorada a efectos de subasta en 9.650.000 pese-
tas.

Dado en Santa Fe a 13 de enero de 1998.—El
Juez, Blas Alberto González Navarro.—El Secreta-
rio.—10.366.$

SANTA FE

Edicto

Don Blas Alberto González Navarro, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Santa Fe y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 358/1995, instado por Banco Central Hispano-
americano, contra don José Luis Carrillo Arroyo
y doña Carmen Jiménez Rivera, he acordado la
celebración de primera y pública subasta para el
día 13 de abril de 1998, a las doce horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el señalado
en la descripción de la finca, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Establecimiento bancario Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de Santa Fe, número de cuenta 1787, clave
18, referente a los procedimientos hipotecarios y
número de procedimiento y año ya expresados.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado junto a aquél el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-


